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 Pago Nómina: El periodo de pago es por quincena vencida, se calcula de 

acuerdo no. de horas laboradas durante la quincena que finalizo. 

 

 Séptimo Día:  Se aplica el pago de acuerdo al no. de horas laboradas durante la 

quincena. 

 

 Prima dominical:  Se aplica el pago de acuerdo al no. de horas laboradas 

durante el día domingo. 

 

 Días Festivos: Se aplica el pago si se laboro en día festivo. 

             En caso de no laborarse el festivo, no aplica pago por concepto de festivo. 

Nóminas 
Conceptos para Personal Operativo 



CALENDARIO DE PAGOS 



Vacaciones de Personal Operativo 
 

 

 

 

 

 El derecho a días de vacaciones es por año aniversario (hasta 

que se cumple año). 
 

 Al termino del año aniversario, se cancelan días no disfrutados y 

se inicia con un nuevo saldo de días de vacaciones.  
 

 Los días festivos oficiales, no se deberán de tomar en cuenta 

como vacaciones. 
 

 Se establecerá un día de descanso semanal. El resto será 

tomado en cuenta como vacaciones (incluso los no programados 

para trabajar).  
 

 El pago de vacaciones se aplica al año cumplido en la Compañía. 
 

 La prima Vacacional aplica al año cumplido en la Compañía. 

AÑOS DIAS 

1 6 

2 8 

3 10 

4 12 

5-9 14 

10-14 16 

15-19 18 

20-24 20 

25-29 22 

30-34 24 



 Para personal Operativo: 

• Se otorgan 15 días de sueldo.  

• El pago es proporcional a las horas laboradas en el año. 

• El pago es en diciembre, antes del día 20. 

 

 El aguinaldo es exento de impuestos hasta el límite de 30 días de 

SM, y el excedente sí es gravable para ISR. 

Prestaciones 
Aguinaldo 



 Para personal Operativo: 

• Se otorgan hasta 12 días de sueldo, basado en parte proporcional a las 

horas laboradas en el año anterior. 

• El pago es en mayo, en una nómina especial de PTU y aparecerá 

desglosado en dos conceptos: 

• PTU: la parte que corresponde por Ley (exenta de impuesto). 

 

 

 

Prestaciones 
Pago de PTU 



 Es la Institución Financiera de los Trabajadores que otorga crédito 

accesible para la adquisición de productos y servicios de alta calidad. 

 

 El crédito se puede tramitar en cualquiera de las oficinas de FONACOT. 

 

 El monto del crédito depende del sueldo y del plazo a elegir: 6, 12, 18 ó 24 

meses. 

 

 Verificar que los diferentes plazos, montos y tasas a solicitar en la página de 

Fonacot. 

Fonacot 

NOTA: Fonacot NO es una prestación laboral, es una Institución independiente, por medio 

del pago de tu nómina se realizan los descuentos adquiridos con esta institución. 

http://www.fonacot.gob.mx/


Dudas y Preguntas 

• Para cualquier duda referente al pago de Nomina y Prestaciones puedes consultarlas a tu 

Encargado de RH en Conjunto. 


